
LA PRESIDENTA

CONSIDERANDO:

Que, la conmemoración del QUINCUAGÉSIMO ANIVERSARIO de creación de la LIGA
DEPORTIVA PARROQUIAL DE YARUQUÍ, cantón Quito, provincia de Pichincha, motiva
el cívico homenaje y reconocimiento de la Legislatura por la importante gestión impulsada en
benecio de la colectividad;

Que, en su amplia trayectoria de trabajo y servicio, la entidad ha generado espacios y actividades
conducentes a fortalecer procesos formativos, promover la práctica deportiva e incidir en el
quehacer deportivo provincial y nacional con vasto compromiso, profesionalismo y visión
socialmente responsable;

Que, los determinantes aportes poyectados por la organización favorecen la concreción de elevados
objetivos, orientados con singular esfuerzo, ímpetu deportivo y convición para propiciar el
desarrollo integral de la patria; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

EMITIR un jubiloso saludo y felicitación para los directivos, talentosos deportistas, acionados y
colaboradores que integran la LIGA DEPORTIVA PARROQUIAL DE YARUQUÍ, cantón Quito,
provincia de Pichincha, con ocasión de celebrar el QUINCUAGÉSIMO ANIVERSARIO fundacional.

ENTREGAR el presente Acuerdo Legislativo en acto conmemorativo programado para el efecto, siendo
portador del saludo institucional el señor Asambleísta Marlon Cadena Carrera.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito Metropolitano de Quito,
provincia de Pichincha, a los veintisiete días del mes de abril de dos mil veintidós.
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